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de Quito, a los 12 días del mes de marzo del

al señor Pablo Gualan Anilema, en su calidad
Intercultural Bilingüe "Dr. Eugenio Espejo",

constitucional No. 504; al señor procurador general
la casilla constitucional No. 18; al señor César
del Instituto Tecnológico Intercultural Bilingüe

entregada en la casilla judicial No. 1032; a los
ie lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de

la casilla judicial No. 387. El 13 de marzo del
al señor Pablo Gualan Anilema, en su calidad

Intercultural Bilingüe "Dr. Eugenio Espejo",
electrónicos marcoherrera12(a>,gmai1.com: y

rtha Cecilia Yumi Cutiopala, mediante boleta
iel Palacio de Justicia de Riobamba, a través del

Chimborazo, Pastaza y Tungurahua de la Corte
documentos adjuntos.- Lo certifico.
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